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DERECHOS HUMANOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y AL DEBIDO PROCESO. ESTÁNDARES CONSTITUCIONALES Y 
CONVENCIONALES QUE DEBE SEGUIR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE JALISCO, AL 
APLICAR EL ARTÍCULO 72 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA ENTIDAD. 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas contrarias sobre la interpretación del artículo 72 de la 
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, esto es, si el Tribunal de Justicia Administrativa de la entidad tiene o no la obligación 
de analizar de manera preferente los conceptos de anulación vinculados con el fondo del asunto, cuando de manera prioritaria se 
hubiese declarado fundado un motivo de disenso de forma (indebida fundamentación de la competencia de la autoridad emisora del 
acto). 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que con base en los estándares sobre los derechos 
humanos de acceso a la justicia y al debido proceso, establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco debe y tiene la obligación de decidir 
sobre los conceptos de anulación de fondo, con independencia de que el acto impugnado carezca de la debida fundamentación de la 
competencia de la autoridad demandada.  
Justificación: La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sido categórica al establecer que los tribunales de justicia administrativa 
deben preferir el estudio de los motivos de disenso de fondo, frente a los diversos de forma (por ejemplo: indebida fundamentación de 
competencia o ausencia de firma autógrafa); pues lo que se pretende es darle preeminencia, entre otros principios, a los de justicia 
completa y de mayor beneficio, a través de la obtención de una sentencia en la que se resuelva en definitiva sobre el derecho subjetivo 
público de la parte actora y así lograr alcanzar el fondo de su pretensión, pues de ser fundados, ello traerá como consecuencia eliminar 
en su totalidad los efectos del acto impugnado, ya que generaría una nulidad lisa y llana por cuestiones de fondo que inhabilitaría a la 
autoridad a volver a actuar. Por otro lado, la Comisión y la Corte Interamericana de Derechos Humanos han precisado que la obligación 
de los Estados no sólo es negativa –de no impedir el acceso a esos recursos–, sino fundamentalmente positiva, esto es, a través de la 
organización del aparato institucional, de modo que todos los individuos puedan acceder a esos recursos. De igual manera, han 
reconocido como componentes del debido proceso el derecho a contar con una decisión fundada relativa al fondo del asunto, así como 
el derecho al plazo razonable del proceso. Con base en esos estándares constitucionales y convencionales, es de suma relevancia que 
los Estados remuevan cualquier obstáculo que limite la posibilidad de acceso a la justicia completa.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 21/2020. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Sexto y Séptimo, ambos en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito. 27 de septiembre de 2021. Unanimidad de siete votos de las Magistradas Gloria Avecia Solano, Lucila Castelán 
Rueda y Claudia Mavel Curiel López, así como de los Magistrados Jorge Héctor Cortés Ortiz, Jorge Cristóbal Arredondo Gallegos, César 
Thomé González y Mario Alberto Domínguez Trejo. Ponente: Gloria Avecia Solano. Secretario: Carlos Abraham Domínguez Montero. 
 
Tesis y criterio contendientes:  
 
El Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 104/2018, el cual dio origen a la 
tesis aislada III.6o.A.10 A (10a.), de título y subtítulo: "CONCEPTOS DE ANULACIÓN EN EL JUICIO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
MÉTODO PARA DETERMINAR LA PREEMINENCIA DE SU ESTUDIO EN RELACIÓN CON EL MAYOR BENEFICIO JURÍDICO QUE PUEDAN 
PRODUCIR AL ACTOR, PARA CUMPLIR CON EL DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A UNA JUSTICIA COMPLETA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 69, Tomo IV, agosto de 2019, página 4481, con número de registro digital: 
2020398, y 
El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 6/2020. 
Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta 
tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 21/2020, resuelta por el Pleno en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito. 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de enero de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera 
de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de enero de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General 
Plenario 1/2021. 
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DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO DE HABITABILIDAD DE INMUEBLES. EL ARTÍCULO 93, FRACCIÓN 
XIII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2020, QUE 
PREVÉ LA CUOTA DEL 15% SOBRE EL MONTO TOTAL DEL VALOR DE LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN, NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones diferentes al pronunciarse respecto a si era 
inconstitucional o no el artículo 93, fracción XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapopan, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 
2020, que prevé la cuota del 15% sobre el monto total del valor de la licencia de construcción, para la expedición del certificado de 
habitabilidad, pues mientras uno determinó que transgredía los principios tributarios de proporcionalidad y equidad previstos en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por atender a un elemento ajeno, como es el valor 
de la licencia de edificación, el otro consideró lo contrario, ya que estimó que ambos elementos se encontraban relacionados entre sí. 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que el artículo 93, fracción XIII, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Zapopan, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020, no es contrario a los principios tributarios de proporcionalidad y 
equidad, porque para el cálculo del derecho que prevé se atiende al tipo de servicio, ajustándose su costo a un elemento válido y de 
carácter objetivo como es el 15% del costo de la licencia de edificación, sin que ello signifique que se distorsione la naturaleza jurídica 
de los derechos por servicios o que se tomen elementos que son reflejo de capacidad económica o vinculados al patrimonio del 
particular, precisamente por estar relacionados entre sí, ya que la certificación de habitabilidad dependerá directamente de que la 
construcción se ajuste a los lineamientos autorizados en la licencia. 
Justificación: La expedición del certificado de habitabilidad a que aluden los artículos 289 y 290 del Código Urbano para el Estado de 
Jalisco, respecto de toda edificación que pretenda utilizarse para cualquier actividad humana, se otorga una vez que la autoridad 
municipal realiza la inspección que compruebe que el inmueble está habilitado para cumplir las funciones asignadas, sin menoscabo de 
la salud e integridad de quienes lo vayan a aprovechar, y que las edificaciones nuevas o las ampliaciones o reparaciones se hayan 
realizado conforme a los permisos y proyectos autorizados, y que deba ser utilizado para aquello que haya sido autorizado por el 
Municipio. Motivo por el cual, el monto que se cobra por su expedición, correspondiente al 15% del costo de la licencia de edificación, 
es acorde al esfuerzo que realizará la autoridad para verificar cada obra, el cual dependerá del tipo de construcción que se hubiese 
autorizado mediante la licencia de que se trata, por lo que resulta un parámetro razonable que no viola los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad, porque la actividad (revisión) del Municipio variará según las características de cada construcción 
autorizada, lo cual atiende al costo que representa la prestación de los servicios, pues existe relación entre el certificado de 
habitabilidad y la edificación llevada a cabo al amparo de la licencia correspondiente, pues otra cosa sería si el costo del derecho 
atendiera, por ejemplo, al valor de la obra realizada o al del propio inmueble, supuesto en el cual sí se estaría tomando en cuenta un 
elemento subjetivo que mide la capacidad económica o el patrimonio. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 9/2021. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito. 6 de diciembre de 2021. Unanimidad de siete votos de las Magistradas Gloria Avecia Solano, Lucila Castelán Rueda, 
quien formuló voto concurrente y Claudia Mavel Curiel López, así como de los Magistrados Jorge Héctor Cortés Ortiz, Jorge Cristóbal 
Arredondo Gallegos, César Thomé González y Mario Alberto Domínguez Trejo. Ponente: César Thomé González. Secretario: Aurelio 
Méndez Echeagaray. 
 
Criterios contendientes: 
 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 67/2021, y el diverso 
sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 59/2021. 
Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta 
tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 9/2021, resuelta por el Pleno en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito. 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de enero de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera 
de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de enero de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General 
Plenario 1/2021. 
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TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EL PARTICULAR AL QUE LE HAYA SIDO EXPEDIDO UN 
ACTO ADMINISTRATIVO CON BASE EN EL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO IMPUGNADO, NO TIENE DICHO 
CARÁCTER. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones contrarias en lo concerniente 
a si en un amparo promovido contra algún plan parcial de desarrollo urbano, el particular al que le haya sido 
expedido un acto administrativo con base en él, tiene o no el carácter de tercero interesado. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito establece que en el juicio de amparo que se 
promueva exclusivamente en contra de algún plan parcial de desarrollo urbano, no tiene el carácter de tercero 
interesado el particular al que le haya sido expedido un acto administrativo con base en el citado plan. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues un plan parcial de desarrollo urbano es un acto materialmente legislativo, 
porque es emitido por la autoridad municipal en uso de sus facultades de esa índole y es de observancia general, ya 
que su finalidad es el ordenamiento de los asentamientos humanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que en los juicios de amparo cuyo acto reclamado sea una ley o cualquier norma general, un particular 
no puede ser tercero interesado, porque la defensa del acto reclamado corresponde al órgano que lo emitió, y 
porque no se requiere la gestión de aquél para la creación de la norma reclamada, y ésta, por su carácter abstracto y 
general, subsiste en el orden jurídico mexicano, aun cuando se conceda el amparo, en razón de que la sentencia no 
puede tener efectos derogatorios de la norma declarada inconstitucional.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 6/2020. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Cuarto y Quinto, ambos en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito. 7 de diciembre de 2020. Unanimidad de siete votos de los Magistrados 
René Olvera Gamboa, Salvador Murguía Munguía, Jacob Troncoso Ávila, Roberto Charcas León, Juan José Rosales 
Sánchez, Oscar Naranjo Ahumada y Moisés Muñoz Padilla. Ponente: Oscar Naranjo Ahumada. Secretario: Ernesto 
Camilo Nuño Gutiérrez.  
 
Criterios contendientes:  
 
El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la queja 
219/2018, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 
resolver la queja 177/2018.  
 
Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 
6/2020, resuelta por el Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de enero de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de enero de 2022, para los efectos previstos en el 
punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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REVISIÓN DE ESCRITORIO O GABINETE. PARA CUMPLIR CON EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA, LA ORDEN 
RESPECTIVA DEBE FUNDAR Y MOTIVAR LA NECESIDAD, IDONEIDAD Y PROPORCIONALIDAD DEL REQUERIMIENTO DE 
LA ESCRITURA CONSTITUTIVA DE LA PERSONA MORAL CONTRIBUYENTE Y SUS RESPECTIVAS ACTAS DE ASAMBLEA DE 
ACCIONISTAS. 
 
Hechos: La quejosa promovió juicio de amparo indirecto contra la orden de revisión de escritorio o gabinete, en la 
cual se le requirió la exhibición de la escritura constitutiva, así como de las actas de asamblea de accionistas 
ordinarias y/o extraordinarias protocolizadas. El Juez de Distrito concedió la protección constitucional al considerar 
que la orden se emitió sin justificar las razones inmediatas o especiales de que esa documentación guarda relación 
directa con las obligaciones fiscales a revisar, dado que se generaron en periodo distinto al establecido en la propia 
orden. Inconforme, la autoridad responsable interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando la autoridad fiscal emite una orden de 
revisión de escritorio o gabinete en la que formule requerimiento de la documentación mencionada con sustento en 
sus facultades de comprobación previstas en los artículos 42, fracción II y 48 del Código Fiscal de la Federación, para 
cumplir con el principio de seguridad jurídica, debe fundar y motivar la necesidad (identificar la medida que 
produzca menor afectación al particular), idoneidad (optar por la medida eficaz para el fin perseguido) y 
proporcionalidad (que exista correspondencia entre el medio elegido y el fin buscado) de dicha actuación.  
 
Justificación: Lo anterior, a efecto de garantizar la seguridad jurídica contenida en el artículo 16 de la Constitución 
General, así como limitar el ejercicio abusivo de las facultades de toda autoridad, incluyendo las exactoras. Ahora 
bien, este principio responde a la prohibición de excesos, así como a la intervención mínima en el ámbito de los 
derechos de los individuos, por lo que se debe tener en cuenta al establecer límites o restricciones para el acceso a 
la contabilidad y documentación de los particulares, ya que la falta de precisión acerca de los documentos o 
elementos que deben exhibirse y el uso de términos generales, como "suficientes y necesarios", por su amplitud, 
puede conducir a distintas interpretaciones y causarse una molestia excesiva e injustificada a los contribuyentes, 
mediante la revisión de documentos o elementos innecesarios o ajenos al fin y temporalidad sujetos a verificación 
en la orden de revisión de escritorio o gabinete; de esta manera, la finalidad es evitar alguna intromisión más allá de 
lo necesario, respecto a los documentos y contabilidad requeridos y que la molestia sea la menor posible o la 
estrictamente necesaria. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 163/2021. Administrador Desconcentrado de Auditoría Fiscal de Veracruz "2". 23 de diciembre 
de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Octavio Ramos Ramos. Secretaria: Alicia Cruz Bautista. 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de enero de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
 


